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PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL Y OTRAS

q
t

AMPLIACION MENOR A IOO M2 MODIFICACIóN

DE HASTA 520 UF

ART.6.2.9. O.G.U.C.

NUMERO PERMISO

02
FECHA

09t0112025

ROL S,I.I

5441-14

DIRECCIÓN DE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIOAO OE:

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA
rl!drE Muñicip.lidád

X URBANO RURAL

vtsTos:
A) Las atr¡buciones emanadas delArt. 24 de la Ley Or9ánica Constituc¡on¿l de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley Generalde Urbanismo y Construccioñes en especialelAl.'116, su Ordenanza General,

y el lnslrumento de Planificac¡ón Territorial.

C) La sol¡citud de aprobación, Ios planos y demás antecedentes deb¡damente suscrilos por el propietario

y los prolesionales correspondíentes al expediente N" 9172 ingresada con fecha ...................:!.ql_0-l_{?9-21

D) El Certificado de lnformac¡ones Previas No 5240 de fecha 1410812023

E) El lnforme Favorable de Revisor lndependienle N' de fecha

RESUELVO:

l.- Conceder perm¡so para ampliar la vivienda

59y'6 m2 y de 2...... pisos de altura, en un tolal de

LIMIfE URBANO

10

localidad o loleo BU IN

del Plan Regulador METROPOLITANO OE SANTIAGO

m2. ub¡cado en calle / avenida / camino

125 lote N' 227

con una supelicie tolal or¡ginalde

forman parle de la presente autorizac¡ón meñcionados en la letra C de los V¡STOS de este permiso

seclor URBANO

aprobando los planos y demás antecedentes, que

2.- Dejar conslancia que la Obra l,renor que se aprueba MANfIENE

3.- Que el presenle perm¡so se olorga amparado en las 5¡guientes aulorizaciones especiales

ARTICULO 166 DE LA L.G.U.C.
ART 121 . ART. 122, ART. 1 23, ART. 1 2¿1. An.55 de la tey Genorai d€ Urbarlsmo y Con§trucc¡one§. Olra

Plazos de la autorización especial

4.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

41- DAIOS DTL PROPIETARIO

R-U,TNO¡IBRE O RAZÓN SOCIAT OEL PROPIETARIO

18.245.123-1ROMINA PAZ FERNANDEZ HENRIOUEZ

R.U,TREPRESEN'TANTE LEGAL DEL PROPIEfARIO

N' Loc€!Oío€ptootREccróN: Nombr€ de ra vía

125LII\4ITE URBANO

fELEFONO FIJO TELEFONO CELULARCORREO ELECTRON¡COCOMUNA

BUIN

PERSONERIA OEL REPRESENTANTE LEGCL: SE ACREDITÓ MEOIAÑTE

ANIE EL NOTARIO SR (A)

DE FECI]A

N'

los benefacios del D.F.L. N'2 oE 1959.

EY]

Y REOUCIDAA ESCRITUF¿A PÚALICA CON FECHA

,)
,\.'



4 2 INDIVIDUALIZACIÓN OE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de lá emprcsa de|ARQUITECTO R U.T

AC ARQUIfECfURA 77.406.144-4

NOMBRE DEL PROFESIONAL AROUITECTO RESPONSABLE R.U.T

CRISTOBAL BRAVO MARCHANT 17.415.360,4

NOMBRÉ DEL CALCULIS]A (cuando correspooda, según inciso fnalan 5.1.7 OGUC) R.U.T

NOMBRE DEL CONSfRUCTOR RUT

CRISTOBAL BRAVO MARCHANT 17.415.360{

NO¡\¡BRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE REGISTRO

5.. CARACTERíSTICAS DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL

TtPO OF AIIP||ACtóN SOI tCtÍADA

OE VIVIENDA SOCIAL DE INFRAESf RUCfURA SAN¡TARIA

DE VIVIENDA PROGRESIVA x DE VIVIENDA DE HASÍA 520 UF {S.oún r.bl. @stor u¡,t¡,iGMrNvU)

CARGA DE OCUPACIÓN TOTAT DE LA A}'PLIACóN 3

PROY€CTO oE AMPLl,AclÓN, r€ desáíoll.rá €í elsp3s S x NO

5l SUPERFICILS

SUPERF|C|E OCUPACTÓN TNCLU¡DA LA AMPLIACIÓN 3o¡o eí pdm.r riso 50,79

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO 95,10

SUPERFICIE EDlFICAOA SOBRE TERRENO

Suporficie Edifc¿da por nivel o piso PERMISO(S) ANTERIOR(ES) AI,IPLIACIÓN PROYECTADA TOTAI ¡NCLUIDA AUPLIACIÓN

1 16,37 50,79

25,O4 33,96 59.00

TOTAL 59,46 109,79

5 2 NORMAS URBANISTICAS

PREDIO(S) EMPLAZAOO(S) EN AREA DE RIESGO s x NO

5 3 DFCI ARACIONES

LAVIVIENDA SOCIAL FORMA PARTE OE UN CONDOMINIO LEY N'19.537 SI x NO

LAVIVIENOA OUE SE AMPLIA MANTIENE St,' CONDICION SEGÚN D,F,L. N'2 OE t960 x SI NO

6., OfRAS AUTORIZACIONES O PERMISOS

TIPO OE SOLICITUD PERMISO N'

DEMOLICIÓN

O'IRO

.7J^¡-'.,,r'-' './

VALOR SEGIJN IABLA TOfAL PRESUPUESTOñ2cLAsrFrcAcróN

$124.64050,33 100,00%E-4

,/

7.. CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES

cATEGoRIA

DENSIDAD oE ocUPAc¡ÓN DE LA AMPLIACIÓN

34,42

2'-

3'

s0,33

FECHA

16.273.131 -,--
t



8,, DERECHOS MUNICIPALES

IOTAL PRESUPUESf O SEGÚN CLASIFICACIÓN $6 273 131

SUATOTAL I DERECHOS MUNICIPALES 1,5% OEL PRESUPUESTO §94.097

PRESUPUESTO POR MODIF¡CACIONES $1S1.323

SUATOTAL 2 DERECHOS MUNICIPALES 1,0 % OEL PRESUPUESTO s1.913

TOTAL PRESUPUESTO (SUBIOÍAL T + SUBTOfAL 2) §96.010

RERAJA 50% SEGÚÑ AFf 5 1.4 2A OGUC s48.005

SUBIOIAL 3 s48.005

OFSCUENTO MONIO CONSIGNADO AL INGRESO Girc N'

TOIAL DERECHOS A PAGAR 948.005

GIRO INGRESO MUNICIPAL N' 3096198 FECHA 09/01i 2025

NOfAS:

l.- Lá v¡v¡eñcla or¡g¡nal cuenta con un Perm¡so de Edificac¡on N'85 de fecha 15/1li20lg, lvlodif¡cacion de Proyeclo N'48 de lecha
09/11/2020, coñ una supefic¡e de 59,¡16 m2 y una Recepc¡on Definitiva N'18 de fecha 20/03/2023.

2,. El present€ Perm¡so de Obra Meñor autorlz¿ una ampl¡ac¡ón de 50,33 m2, acogida al Art. 166 de la LGUC.

3-. Antes de dar inicio a las obras de constñrcción se deberá individualizar ál constructor el que te¡drá que suscribir la Solicitud y

domás documentos, según lo ¡ndicado en Art. 1.2.1 y 5.1.8 de la OGUC.

¿l_. Esle Permiso deb€rá quedar en la obra pa.a ser €xhibido a los inspeclores de esta D¡rección cada vez que sea necesario.

5_, Será responsabilidád del construclor de la obra mantener en ella, en formá permanente y deb¡damente actualizado, un llbro de

obras conformado por hojas origlñales y dos cop¡as de cada una, todas con numeración correlat¡va, el que se entregará a la Oirección

d€ Obras al momento de la Recepc¡ón Definit¡va de Obras de Ed¡f¡cac¡ón.

5-. El const(¡ctor deberá manteñer aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se proh¡be depositar materláles, eleírentos de

trabajo y escombros en espacio públ¡co salvo con auiorizac¡ón del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados a

botadero autor¡zado,

7_. Para ta Recepción Del¡nitiva de Obras de Edificeción, deberá contar con los planos y cen¡t¡cados de dotación y funcionanriento do

tos servic¡os sanitarios correspondientes que señala el Art. 5.2.5. Cap¡tulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctricá interior de la
Ordenanza Generalde Urban¡smo y Construcc¡ones. solo s¡ procade.

8_, Las obras aprobadás en el presente Permiso de Obra Menor, deberán erectuarsa cn jomadas de luñes e viernes de 8.00 a 18.00

hrs. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

9_. Todo cambio que mod¡fique lo aprobado, deberá ser áutorizádo po. esta Oirecc¡ón de Obras Mun¡cipales.
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